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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio :tri-
mestre, 18 pesetas : semestre, 36, v un año, 72 : v fuerade Madrid: 25 al trimestre ; 5^0 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

tri-
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincjal: línea o fracción 0,50

ídem judiciáles-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 1,00

Los anunciantes vienen obligados al pagt) del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe et anuncio.

Pesetas

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas : De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Gobierno Civil de la pro* puesto en los artículos 23 y 24 de la
ley de Minas de 4 de marzo de 1868,
con el fin de que los que se crean con
derecho presenten sus oposiciones al
Excrho. Sr. Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

siciones al Excmo. Sr. Gobernador,
dentro del plazo de sesenta días. .

crean con derecho presenten sus
oposiciones al Excmo. Sr. Goberna-
dor, dentro del plazo de sesenta días.-

Madrid, 28 de agosto de 1042.-
—

M. de Landecho.

vincia de Madrid Madrid, 24 de agosto de 1942.
—'

ManueJ de Landecho.
—

-(Firmado.)
(G. C-3.736)

MIN A S (G.? -3-733)
Don Manuel de Landecho y Allende-

salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

Madrid, 24 de
M. de Landecho

agosto de 1942.
—

Don Manuel de Landecho y Allende-
safazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,(G.-C— 3-734)

Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

Hago saber; Que «Minero Indus-
trial», Compañía Anónima, vecina
de Madrid, ha presenta-do en este Go-
bierno de provincia, el día 6 de agos-
to de 1942, \ina solicitad pidiendo ía
propiedad de 42 pertenencias de una
mina de mineral de mica, cuyo expe-
diente tiene e! múmero 1-377, que ten-
drá poj nombre «San Adrián», sita en
el paraje llamado Hazas de la Casa,
iermi.no municipal de Ganduflas.

Hago saber : yue don Casimiro
Miguel García y don Julián San Mi-
guel Martínez, vecinos de Madrid,
calles del Marqués de Leganés, 12,

y Hermosilla, .54, han presentado en
'este Gobierno de provincia, el día 2<

de agosto de 1942, una solicitud pi
diendo la propiedad de ocho perte
nencias de una mina de mineral de
arcilla, cuyo expediente tiene el nú
mero 1.380, que tendrá por nombre
«La Unión», sita en el paraje Valde
hollas, término municipal de Villa
verde Bajo

Hago saber : Que don Joaquín
Toribio Fernández, vecino de Colin-
dres (Santander), ha presentado en
este Gobierno de provincia el dra 20.

de agosto de 1942, una solicitud pi-
diendo la propiedad de quince perte-
nencias' de una mina de mica, cuyo
expediente tiene el núm. 1.381, que
tendrá^ por nombre «Ángel», sita en
el paraje Hombr'a del Hoyuelo y
Casa de la Cigüeña, término munici-
pal de Paredes .de Buitrago (Ma-
drid).

Don Manuel de Landecho y Allen-
desalazar, Ingeniero Jefe del Dis-
uito Minero de Madrid,
Hago saber : Que don José Rubí

Revilla, vecino de Madrid, ha pre-
sentado en este Gobierno de provin-
cia el día 27 dé juliouna solicitud pi-
diendo la propiedad de veinte perte-
nencias de una mina de mineral de
wolfran, cuyo expediente tiene el nú-
mero 1.375, que tendrá por nombre
«Santa Clara», sita en el paraje lla-
mado Altos de Nava el Villar, térmi-
no municipal, de, Hoyo de Manza-

El terreno registrado linda :al Nor-
"i, con fincas propiedad de doña Pe-
'ra del Pozo, vecina de Horcajuelo ;
al Sur, con el camino de Arrenés ;aí
Este, con el Tercio Cimero, y al Oes-
fe, con el camino de Casona.

Designan las ocho pertenencias
que solicitan en esta forma :

Se tomará como punto de partida
el centro de «una calicata, de forma
rectangular, de un metro de lado por
medio metro de profundidad, practi-
cada en, dicho paraje, en terrenos pro-
piedad de don Casimiro Miguel Gar-
cía. Desde dicho punto de partida,
en dirección Norte, se medirán ioo

metros y se colocará la primera esta-
ca ; de primera a segunda, al Este,

se medirán 200 metros ; de segunda
a tercera, en dirección Sur, se medi-
rán 200 metros ; de tercera a cuarta,
en d:rección Oeste, se medirán- ¿00

metros :de cuarta a cfiíinta, en direc-
ción Norte, se medirán 200 metros,

y de ésta a ''a primera, se medirán
200 metros, quedando así cerrado H
per'metro dp la<; o^ho «pertenencias
que solicitan para dicha mina. A
los efectos á-^mkmtrativos para la
tramitación r'el e^oe^iente, sé enten-

derá n"e debe hac^r^e a nombre de
don Pasinr-m He Mi?"el García. -

Y habiendo si^o admitida por de-
creto ''e 28 ''e r<<ro*to de T04.2 la so-
licitud de repistm. he acordado se
pttHiniie ñor medio de edictos en el
BoLFTfv Ofi^t»l de la r>rovíncia, en
la tab^a dp pn"ncios de este Gobierno
de nroHnría v en la Alca'dfa de Vi-
JíaverHe Pa'o. en cvmnVmíento de lo
dlsnuesfo en 'ns artículos 21 y 24 de
la ley de Mró^s 4 de marzo de
1868, con el fin de que los que se

Designa las quince pertenencias
que solicita en esta forma :

Designa ]as 42 pertenencias que so-
cita en esta forma :

nares Se, tomará como punto de partida
una fuente llamada Fuente de la
Pradera del Hoyuelo, sita en este pa-
raje, y desde él, en dirección Sur, se
medirán 6o metros para la prmera
estaca ; desde este punto, y en direc-
ción Este, 25o Sur, se medirán 150
metros para la segunda estaca ;desde
este punto, y en dirección Sur, 25a

Oeste, se medirán 500 metros para la
tercera ;desde este punto, y dirección
Oeste, 25o Norte, se medirán 30Q me-
tros para la cuarta estaca ; desde este
punto, y en dirección Norte, 25o Este,

se medirán 500 metros para la quinta
estaca, y desde este punto, y en. di-
rección Este, 25o Sur, se medirán
150 metros, para caer sotre 'a prime-
ra estaca, cerrando así el perímetro
de las quince pertenencias solicita-
das. Los rumbos se refieren a! Norte
magnético. Todos los vértices están
en término municipal de Paredes de
Buitrago, y al Sur y a unos 2.000 me-
tros del pueblo. Todas las pertenen-
cias están en terrenos particulares.

D,esigna las veinte pertenencias
que solicita en esta forma :

Se tomará como punto de partida
único, fijoe indubitado, una calicata
abierta sobre filón de un metro de
Profundidad, a una distancia de 10
metros al Sur de un campo rodado
fyo granítico de grandes dimensio-
yps. Desde este punto, en dirección

Jeste, se medirán 200 metros y se
focará la primera estaca ;desde és-
re ' }'.en dirección Sur, se medirán 200
"íetros y 'se colocará !a seguida es-
"aca; desde éste, y en dirección Es-
rt\ se medirán 600 metros v se colo-

Se toma como punto de partida la
esquina S. O. del corral del Herrero,
propiedad de don Mauricio García, el
mismo que sirvió para demarcar la
mina «Vicenfe», expediente núme-
ro 935. de 15 de noviembre de 1918, y
desde el referido punto de partida se
medirán 100 metros en dirección Nor-
te verdadero, para colocar la primera
estaca ;de primera a segunda se me-
dirán 500 metros, en dirección Este,
para la segunda estaca ; de segunda
a tercera se medirán 200 metros, en
dirección Sur ; de tercera a cuarta,
1.000 metros, dirección Oeste ; de
cuarta a quinta, 200 metros, dirección
Norte, y de quinta a primera^ 500
metros, dirección Este, quedando así
cerrado el oerfmetro de las 20 perte-
nencias solicitadas.

ara Ja tercera estaca; desde éste, y
°n dirección Norte, se -medirán 700

y*se colocará la cuarta esta-
a ;desde éste, y con dirección Oes-
e-

se medirán 600 mietros y se coio-
ara la quinta estaca, y desde ésta,* con dirección Sur, se medirán 500

que coincidirá con la primera
estaca, quedando cerrado el períme-
r°de las 12 perten-encias o hectáreas
l"e se solicita.:

Y habiendo sido admitida por de-

creto de 24 de agosto de 1042 la soli-
citud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, én la
tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcald'a de Hoyo
de Manzanares, en cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 23 y 24
d la Ley de Minas de 4 de marzo de
1868, con- el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus opo-

habiendo sido admitida por dt1-

reto de 24 de agosto de 1942 la so
n, kr

d? Fe ?isfro, he acordado se
por medio de edictos en el

la / kVN Oficial <te la provincia, en
'tabla de anuncios <*e este Gobierno

Provincia y en 'a Alcaldía de Gan-
las. en cumplimiento c!e lo dis-

Y habiendo sido admitida por de-
creto de ió de septiembre de 1942 la
solicitud de registro, he acordado se
publique por medio de edictos en et
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de < s"e Gobierno
de provincia y en la Alca'd'a de Pa-
redes de Buitrago, en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 23 y
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24 de la ley de Minas de 4 de marzo
de 1868, con el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus opo-
siciones al Excmo. Sr. Gobernador,
dentro del plazo de sesenta días.

dirección E., se medirán 400 metros
para la tercera ;desde este punto, en
dirección S., se medirán 500 metros
para la cuarta, y desde este punto,
en dirección O., se medirán 200 me-
tros para cerrar el punto de partida,
que está en la alineación S., quedan-
do cerrado el perímetro de las 20 per-
tenencias solicitadas. Todas las per-
tenencias -están en terrenos particula-
res. Dos vértices están en término
municipal de Berzosa y dos .en el de
Serrada. Los rumbos se refieren ¿il
Norte magnético.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 24 de agosto de 1942 la so-
licitud de registro," he acordado se
publique por medio de edictos en el
Boletín (Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobierno
de provincia y en las Alcaldías de
Berzosa y Serrada, en cumplimiento-
de lo dispuesto en los artículos 23 y
24 de la ley de Minas de 4 de mar-
zo de 1868, con el fin de que los que
se crean con derecho presenten sus
oposiciones al Excmo. Sr. Goberna-
dor, dentro del plazo de sesenta días.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas
ANUNCIO

Madrid, 12 de septiembre de 1942
Manuel de Landecho. Habiéndose extraviado los resguardos de las

los títulos, de las deudas que a continuación se ind
Caja general de Ahorros y Monte de Piedad, de Z¡

facturas de intereses dPican, presentadas por laaragoza: . á
(G. C.-3.737)

Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

Numeración
de la

Numeración
déla

Tota! IMPORTI

Hago saber :Que «Magnesitas Es-
pañolas, Ramón Quijano y Cía.», ve-

CLASE DE DEUDA Emisión
Delegaeir'n Jefatura cupones Pesetas

ciño de Madrid, calle de Serrano, 7,
principal, ha presentado en este Go-
bierno de provincia el día 22 de agos-
to de 1942 una solicitud pidiendo la
propiedad de ocho pertenencias de
una mina de magnesita, cuyo expe-
diente tiene el número 1-379, que
"tendrá por nombre «Rosario¡>, sita
en el paraje Las Puentes, términos
municipales de Santa María de la
Alameda y Zarzalejo.

Amortizable 5 por 100 1926 696 104 4.025

1927

43

3.b75
6.968

13.500
4.375
7.5U0
2. .71

3 por 100 1928

4 por 100 .! 5.7Ü4
80

Designa ¡as ocho pertenencias que
solicita en esta forma :

' —
4 -jpor 100 ..—

5 por 100..
Ferroviaria í~ por 100— 5 por 100

680 87
105

76
169

1.006
192&
1928

787
475
757

4.650
1.743Se tomará como punto de partida

la primera estaca de la mina de mag-
nesita denominada «Gloria», cuyo
expediente tiene el número 1.289, y

Madrid, 24 de agosto de 1942.
—

M.de Landecho. 1925 3.756
(G. C,—3.735)

ía cual está situada en el mismo pa-
raje. Las direcciones están referidas
al Norte magnético. Desdé este pun-
to, y con dirección Noroeste, se lle-
varán 200 metros, determinándose la
primera estaca ;desde ésta, y en di-
rección Sureste, se llevarán 400 me-
tros, determinándose la segunda es-
taca ; a partir de ésta se llevarán 200
metros, en dirección Suroeste, deter-
minándose de esta forma la tercera

estaca. Finalmente, llevando desde
ésta 400 metros con dirección Noroes-
te, llegaremos al punto de partida,
quedando así determinadas las ocho
pertenencias solicitadas.

Se hace público para que se entreguen en esta Dirección dentro de los
treinta días siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficialde esta provincia, previniéndose
que pasado dicho plazo se considerarán nulos y sin ningún valor nieíecto.

Don .Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingenierojefe.de! Distrito
..Minero de Madrid,
Hago saber : Que don José Rubio

Revilla, vecino de Madrid, calle de
Narváez, núm. 3, ha presentado en
este Gobierno de provincia. el día 27de juliode 1942, una solicitud pidien-
do la propiedad de veinte pertenen-
cias de una mina de mineral de wol-
fran, cuyo expediente tiene el núme-
ro' 1.376; que tendrá por nombre
«San. Fernando», sita' en el paraje
llamado del Castillo de Torrecillo,
término municipal de Hoyo de Man-

Madrid, 1de septiembre de 1942.— P. el Director general (firmado
(G. C—3.721)

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuirliiiiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiriiiiiiriiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiic
sitas Españolas, Ramón Quijano y
Compañía»; S. A.

Lote número 2 ;tipo de li
90 pesetas.

Objeto de la petición. —
Alimentar

de energía eléctrica los receptores
destinados a la explotación de las
minas enclavadas en el sitio denomi-
mado Alto de la Cruz Verde.

Lote número 33 ;tipo de lie
125 pesetas

Lote número 34 ; tipo ele lk itíinor

ico pesetas.
Lote número 35 tipo de 1

zanares Término Münícipatv —
Zarzatejo.

Terrenos que atraviesa, —
Particu-

lares de don Cipriano Herranz, don
Rufino Pastor, don Daniei iLópez,
don Anacleto Alvarez, don Cipriano
Herranz, Herederos de doña Vicenta
Herranz, Herederos de doña Valenti-
na Palomo y don Mamerro Ventura
Palomo; todos ellos vecinos- de Zar-
zalejo.

75 pesetasY habiendo sido admitida por de-
creto de 28 de agosto de 1942 la soli-
citud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno
de provincia y en las Alcaldías de
Santa María de la Alameda y Zar-
zalejo, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 23 y 24 de la
ley de Minas de 4 de marzo de 1868,
con el fin de que los que se crean con
derecho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

Designa las veinte pertenencias
que solicita en esta forma :

iLa primera subasta se ceieb
las diez horas ;la segunda, a 1;

ce, y la tercera, a las doce.
s on

-Se tomará como punto de partida
la fuente llamada del Castillo, la más
próxima al camino de Cerceda, el
mismo que sirvió para demarcar la
mina «Julia», expediente núm. 991 de
15 de noviembre de 1918, y desde el
referido punto de partida se medirán
700 rfteímís en dirección Este verda-
dero, para colocar la primera estaca ;
de primera a segunda se medirán 2po
metros, en dirección Sur, para colo-
car la segunda estaca ; de segunda a
tercera se medirán 1.000 metros, en
dirección Oeste ; de tercera a cuarta
se medirán 200 metros, en dirección
Norte, y de cuarta a punto de parti-
da, 300 metros, Este, quedando así
cerrado el perímetro de las veinte per-
tenencias solicitadas.

En esta Secretaría municipal, y
hasta la fecrn rXe celebración de las
mismas, se hallan a deposición de
los interesados los correspondientes
pliegos de condiciones.

Valdemoro, ,19 de septiembre >

1942.—El Alcalde, Eusebio Blanc
(G. C—3.730) (O—3-614)

Concesiones conocidas a que afecta
la instalación. —

rNo se conoce.
[Lo que se hace público, en cum-

plimiento del artículo 13 del Regla-
mento de Instalaciones eléctricas de
27 de marzo de 1919, para que las
personas o entidades particulares pue-
dan presentar reclamaciones-, d.entrodel plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al en que aparez-
ca este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Madrid, ió^de septiembre de 1942.El Ingeniero Jefe, M. de Landechn.
(G. C—3.739)

PROVIDENCIAS IUOICIAIBMadrid, 28 de agosto de 1942.
—

Manuel de Landecho.
1UZGADOS DE PRIMERA(G. C.-3.732)

INSTANCIA

Don Manuel de iLandecho 5- Allende-
sa'azar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

JUZGADjO NUMERO 15
Y habiendo sido admitida por de-

creto de 24 de agosto de 1942 la soli-
citud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno
de provincia y en la Alcaldía de Ho-
yo^ de Hanzanares, en cumplimiento
de* lo dispuesto en los artículos 23 y
24 de la ley de Minas de 4 de marzo
de 1868, con el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus opo-
siciones al Excmo. Sr. Gobernador,,
dentro del plazo de sesenta días.

EDICTO
Hago saber :Que don Joaquín To-

ribio Fernández, vecino de Colindres,
ha presentado en este Gobierno de
provincia, el día 8 de agosto de 1942,

una soücitud pidiendo la propiedad
¡de 20 pertenencias de una mina de
mineral de mica, cuyo espediente tie-'
ne el número 1.378, que tendrá *por
nombre ((Pili», sita en el paraje lla-
mado de Hondaneros, término muni-
cipal de Berzosa y Serrada.

Don Francisco de Paula Serra y -^lar~

tínez, Juez de primera instancia nu-
mero quince, de Madrid,
Hago saber :Que en este Juzgado.

Secretaría del señor Cortés, se trami-
tan autos de juicio ejecutivos, a ins-

tancia del Banco Central, representa-
do por el Procurador señor MonsaM .
contra don José María Alvarez Men-
dizábal, que tuvo su domicilio en Ja
calle de Ayala, número 7, hoy en ig-

norado paradero, sobre pago de Pe ~

setas ciento cincuenta mil, a cuyo se-
ñor representaba el Procurador don

Gustavo Santos, el que ha fallecido-
por lo que, en providencia de es t-

día, he acordado hacer saber, por rne-

dio del presente, al -ejecutado,
Alvarez Mendizábal, que dentro^término de cinco días se persone
autos nuevo Procurador en su no
bre, bajo apercibimiento de ser
nido por rebelde ; y a la vez, n°tm"

AYUNTAMIENTOS
DE UA PROVINCIA

VALDEMORO
El día 1.° de octubre próximo, bajo

mi presidencia o Concejal en que de-
legue, se celebrarán las subastas que
a continuación se relacionan y por el
tipo de licitación que se indica :

Designa las 20 pertenencias que so-
licita en esta forma :

5>e tomará como punto de partida
el ángulo ÑE. de un corral de ence-
rrar ganado, situado a 40 metros apro-
ximadamente del arroyo Berzosa y al
O. de dicho puebl» unos 800 metros-;
desde este punto, y en dirección O.,

MadriB, 24 de agosto de 1942.
Manuel de Landecho. '

Aprovechamiento de fastos
—

Primera. Dehesa Boya! ; tipo de
licitación, 900 pesetas.

Secunda. Terrenos diseminados ;
tipo de licitación, 1.100 pesetas.

(G. C.-3.738)

A N UNCÍ O

se medirán 200 metros para la prime-
ra estaca ; desde este punto, en di-
rección N., se medirán 500 metros
para la segunda ;desde este punto, en

Proyecto de línea de derivación de
alta tensión para una capacidad de
40 Kw. v tensión de servicio de
15.000 voltios.

Arriendo terrenos de labranza
Tercera;Tranzones :
Lote número i; tipo de licitación,

125 pesetas. -Nombre de] peticionario.
—

«Magne-
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carie que la representación del Ban-
co actor ha designado como perito
para la tasación del valor de los bie-
nes que le fueron embargados a don
Rodolfo Montoya, Topógrafo y Ayu-

dante principal del Catastro parcela-
rio del Instituto Geográfico, a fin de
que dentro de segundo día nombre
otro perito por su parte, bajo aperci-
bimiento de tenerle por conforme con
el designado.

primera instancia número dos, deMadrid, sito en la calle del Genera"
gástanos, numero uno, que es dondese tramita el expediente sobre decla-
ración de herederos abintestato de la

33, 414.967, 414.968/9, 400.073/86,
410.731, 423.207/27.

\u25a0Y para que sirva d< n en for-
ma legal a don S; Goyanes
Oses, cuyo domicilio tra, expi-
do el presente con e: lueno del
señor Juez, en Madrid, a 32 tle sep-
tiembre de 1942.— El Secretario judi-
cial, P. S. (firmado) .—Visto bueno :
El Juez de primera instancia, Ricar-
do Alvarez.

Y que son o fueron de la propie-
dad del actor, habiendo sido despo-
seído de ellas al abandonar su domi-
cilio en Holanda, en donde se encon-
traba antes de ser ocupado este país,
a fin de que el tenedor, o tenedores de
dichos títulos comparezcan ante este
Juzgado en término de veinte días
hábiles, a oponerse, si vieren conve-
nirles.

misma

para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente con' el visto bueno del se-ñor Juez, en Madrid, a dieciséis de
septiembre de milnovecientos cuaren-
ta v dos.

(C—3.192)

Lo que se hace público por medio
del presente edicto, que le servirá de
notificación y requerimiento en forma

Madrid, quince de septiembre de
mil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario,

JUZGADO NUMERO 1

El Secretario,
Antonio Yájez

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Rafael
'
Bono

legal.
Dado en Madrid, a veintidós de

septiembre de rail novecientos cua-
renta v dos.

EDICTO

P. S En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro i, de esta capital, en expediente
sobre exacción de 2.675 pesetas 78
céntimos, importe de' liquidación por
cuotas de subsidio de Vejez a la em-
presa Juan Solé Salazar, se sacan a
la venta en pública subasta los si-
guientes bienes muebles embargados
a dicha entidad :

(Firmado

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés ,

V.° B.°
El Juez de primera instancia,.-231)

Francisco de P. Serra
Francisco R. Yalearce

(A
(A.—229) JUZGADO NUMERO 12

—\u25a023°)

JUZGADO NUMERA) 2
EDICTO JUZGADO NUMERO 7

K Por el presente, y a los fines del
artículo quinientos cincuenta del Có-
digo de Comercio, se hace saber que
ante este Juzgado de primera instan-
cia número doce, de esta capital, Se-
cretaría del que refrenda, -penden au-
tos incidentales promovidos por el
Procurador don Paulino Monsalve,
en nombre de don Hermán Wil'hem
Pannenborg, sobre que se impida la
negociación y transmisión, así como
se retenga el capital y los intereses,
de los siguientes valores, de la Com-
pañía Hispano Americana de Electri-
cidad (CHAiDE) :

EDICTO El señor Juez de primera instancia
número 7, de esta capital, en provi-
dencia de hoy, dictada en autos pro-
movidos por doña Consuelo Campos
Gutiérrez, contra su esposo, don Sal-
vador Goyanes Oses, cuyo domicilio
se desconoce, sobre reclamación de
alimentos provisionales, ha acordado
se cite'a don Salvador Goyanes Oses
por medio del presente, para que com-
parezca en dicho Juzgado, pito en la
calle del General Castaños, 'número 1,
el día 24 de octubre próximo", a las
once horas, a fin de celebrar juicio
verbal, en la forma que deternvna el
artículo 1.611 de la ley de Enjuicia-
miento Civil,bajo apercibimiento que
de no^ verificarlo, sim justa causa, le
parará el perjuicio que haya lugar en
derecho y se continuará el juicio sin
más citarle ni oírle, haciéndole sa-
ber; además, que las copias de la de-
manda v documentos quedan a su
disposición reservadas en Secretaría.

EDICTO Una mesa de roble, con tablero de
cristal ; una mesa auxiliar, con pie
de hierro; un tablero de dibujo, con
cajón central y dos banquillos; una
librería de pino; un clasificador de
madera con doce cajones; un mue-
ble de pino, con tablero de mármol ;
un ventilador eléctrico A. E. G.; un
árbol perchero de" madera curvada;
tres sillas de madera tallada ;dos si-
llas con asiento de rejilla;una silla
con asiento de hule ;un taburete con
asiento de hule.

Por el presente se anuncia la muer-
te sin testar de doña Asunción Arán-
güena de Paz, 'hija de don Alfonso y
doña María, natural de Madrid, de
estado soltera, ocurrida en el Mani-
comio de Mujeres de Ciempozuelos,
el día diecisiete de noviembre de mil
novecientos cuarenta y uno, cuando
la misma contaba veintinueve añosi de
edad, así como que quienes reclaman
su herencia son sus cuatro hermanos
de doble vínculo doña Teresa Antorti-
na Rafaela Eugenia, doña María del
Pilar Beatriz, don Fernando Bonifa-
cio y don Alfonso Carlos Arangüeña
de Paz.

Para el acto ele la subasta se ha
señalado el día 20 de octubre próxi-
mo, a las doce horas, en la Sala au-
diencia del Juzgado, calle del Gene-
ral Castaños, número 1, y se previe-
ne :Que es primera subasta ;que
por el tipo de tasación de 2.175 Pe-
setas ;que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo ;que para tomar par-
te en la subasta habrá de depositarse
el 10 por 100 Je aquella suma, v que

\u25a0125 acciones, sefie (Ai, números:
32.008/21, 32.188, 3^9O7/9, 33-145/
5 1,33-339, 33-446/7, 37-953/6, 38-232,
39-343/5, 39-512, 39.522/39, 39.686/
8, 39,612, 41.099, 41.284, 41.518,
42-234/7, 58-442/71, 58.605/10, 58-615,
S9-266/7, 59-531/4, 59-54i/4, 59-559/
60, 59.881/3, 59.910/4, 60.171/2.

Al.ipropio tiempo se llama a quie-
nes se crean con igual o mejor dere-
cho que Jos solicitantes a la heren-
cia de la causante^ para que dentro
del término de treinta días comparez-
can a reclamarla ante el Juzgado de

55 acciones, serie E, números:
414.970, 428,250/3, 567.962/6, 4i«-732/
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nados preceptos, así como por el artículo 12 de este último Regla-
mento.

- to
López, Pilar López, Pilar Vázquez y Carmen López Piñeiro ¡siem-
pre que acrediten debidamente la.inversión de su importe.

705. Conceder una copa que sirva de premio en el concursohípico que ha de celebrar el Depósito Central de Remonta, con motivode las fiestas de Nuestra Señora de la Victoria, cuyo importe, de 251;
pesetas, se abonará con cargo al capítulo de ((Imprevistos» del vigen-
te Presupuesto de Gastos.

1 24- Declarar de abono al Ayuntamiento de Arganda del Rfey,e" poncepto del canon de arriendo del Vivero propiedad del mismo,u nizado por el Servicio Agropecuario de la Corporación, correspon-

dente al período de i.° de abril de 1939 a 31 de diciembre de 1941,a cantl dad de 8.250 pesetas, con cargo al capítulo I,artículo 11, con-ePto número 9 del vigente Presupuesto de Gastos, y por igual conr-eP toi correspondiente al año en- curso, la cantidad de 3.000 pesetas
°n cargo al capítulo XIV, artículo i.°, concepto número 320 del vi-

gente Presupuesto provincial.

ce t
Declarar de abono a la Casa <c Victoriano.Suárez», en con-

d Hr)^6 summ '
stro de libros de texto durante el año 1941, la canti-

ce ,10-^73!°9 pesetas, con cargo al capítulo I, artículo 11, con-
P° número 9, «Para pago de obligaciones procedentes de Presu-

P estos ya liquidados no comprendidas en Resultas», del vigente Pre-
puesto provincial.

706. a S. A.I.el Jalifa del Protectorado en Marruecos
la expresión de profundo respeto y afecto que le tributa la Excma. Co-
misión Gestora, con motivo de su estancia en Madrid.

707. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Jefe de la Sección de Administración
Local, acreditando la inversión del libramiento número 334, de 1942,
que por un importe de 500 pesetas le fue expedido a justificar.

708. Aprobar, por reunir los requisitos reglaméntanos perti-
nentes, cuenta rendida por el señor Depositario de Fondos provincia-
les, acreditando la inversión del libramiento número* 1.893, <Je 1942,
que por un importe de 500 pesetas le fue expedido a justificar.

709. Aprobar, por reunir ios requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Regente de la Imprenta Provincial,
acreditando la inversión del libramiento número 791, de 1942, que
por un importe de 2.000 pesetas le fue expedido a justificar.

710. Aprobar, por reunir los requisitos regfamentartos perti-
nentes, cuenta rendida por el Ayudante Pagador del Servicio Fores-
tal, acreditando la inversión del libramiento número 709, de 1942, que
por un importe de 5.000 pesetas le futí expedido a justificar.

711. « Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Ayudante Aparejador de la Sección de
Edificios provinciales, acreditando la inversión del libramiento núme-
ro 1.518, de 1942, que por un importe de 5.000 pesetas le fue expedi-
do a justificar.

d i'r*' Conceder a doña Antonia González Aparicio, como viudae .Capataz de Peones camineros de la Corporación, en situación
Pablo Olivares Marivela,'la pensión vitalicia de 1-337. 5o

jj Se tas anuales, 50 por 100 del haber de 2.675 pesetas que sirvió de
Se como sueldo regulador para la clasificación, como jubilado, del

ses Sant^' n S^sonancia c°n l°s cuarenta y cinco años, cuatro me-
Pe "\u25a0 7eint' ôs las de servicios que le fueron reconocidos al mismo ;

con- qUe Percibi rá la interesada con cargo a la correspondiente
signación presupuestaria, en tanto conserve las condiciones le-

al di
P
f
ara SU disfrute» a Partir del día 2 de oc tubre de 'SWi siguiente

el rallecimiento de su marido.
72 /- Desestimar instancia de don Toribio Fernández Pérez,"
solicitud de que le sean abonados los haberes pasivos dejados de

Percib lr desde j 0 de QCtubre de ig37 a I5 de octubre de 1939 como
del Cuerpo Administrativo provincial, jubilado, toda vez

L
"°Ie corresponde tal abono dados los términos del acuerdo adop-

efl° POr la Comisión Gestora en 13 de diciembre dé 1940, respecto a
ea os económicos de la-rehabilitación de la pensión del interesado,

712. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Director de la Casa de Maternidad, acre-
ditando la inversión del libramiento número 792, de 1942, que por un
importe de 1500 pesetas le fue expedido a justificar.

713. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pert.i-
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serto en los «Boletines Oficiales» de
Madrid y Ciudad Real, se dejan sin
efecto las requisitorias que fueron
expedidas con fecha 13 de enero úl-
timo, llamando al procesado Alberto
Montenegro, por haber sido hallado
el mismo, y cuyas requisitorias fue-
ron-insertas en dichos periódicos ofi-
ciales con fechas 3 de febrero y 23

los bienes embargados se hallan de-
positados en poder de don Francisco
Benito López, calle Mayor, número
4, ático múmero 8.

27 da agosto del año actual, y prac-
ticar con el mismo las diligencas
acordadas en dicha causa ; apercibi-
do de ser declarado rebelde.

que hubiere lugar cOn arreglo a ,
a

Al propio tiempo mego v «,
a todas las Autoridades* tant ?d?Pcomo Militares, y ordeno 7lT*S
más Agentes de la Polida ju

°
d

de-
procedan a la.busca y captura de d

'

cao- procesado, Cuya* señas personé
les se ignoran, y caso de ser haffi"sea puesto a disposición de este Wgado, con las seguridades convenien"tes, en la cárcel correspondiente

"

,lColme«a/r
V^ejo, ,4 de septiembrede 1042.—N. Colmenarejo

(G. C—3.647) -(B.—13.988)

Madrid, 10 de septiembre de 1942.
El Secretario, Dr. Juan Infante.

—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Agustín C. de Vaca.

Ruego a las Autoridades, Agentes
de la Policía judicial y Guardia Ci-
vil de la Nación, procedan a la busca
y captura de dicho procesado, ponién-
dolo, caso de ser habido, a disposi-
ción de este Juzgado, en el Depósito
Municipal de esta, vilia.

•—3-193)
de enero próximos pasados, con los
números 29 y 10, respectivamente, y
todo ello en atención al sumario se-
guido contra dicho procesado con el
número 195, de 1041, sobre daños por
imprudencia.

REQUISITORIAS Ateca, a 27 de agosto de 1942.— El
Secretario accidental (firmado) .-—El
Juez de instrucción, Manuel G. Ale-
gre. •

COLMENAR VIEJO
Por el presente, y en virtud a ig-

norarse el actual domicilio o parade-
ro de Juana Moreno Iñigo o Iñíguez
y Cayetana R'ubio Viudes, domicilia-
das últimamente en 'Madrid, en la
calle de Bravo Muritlo, 46, patios 19
v 18, respectivamente, se las instru-
ye del artículo 109 dé la ley de En-
juiciamiento Criminal, en virtud del
sumario que bajo el inúmero 157, de
1942, se tramita en este vjuzgado, por
estafa, contra Cristóbal Fernández
Hernández, a referidas Juana y ¡Ca-
vetana.

(G. C .—3.421) (B.—12.683) Dado en Valdepeñas, a 15 de sep-
tiembre de 1942.

—
El Secretario (fir-

mado).
— (Firmado.)COLMENAR VIEJO

ZARAGOZA
Por el presenté ruego y encargo a

todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los de-
más Agentes de la Policía .judicial,
procedan a la busca y captura de la
caballería que al final se reseña, y
que e] 4 del corriente le Fue sustraída
al vecino de esta villa Claudio Rico
Collado, de la cerquilla sita en ex-
tramuros de esta población denomi-
nada «La Memoria», y caso de ser
habida, sea puesta a disposición de
este Juzgado, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentre, si
no justificaren ,su legítima adquisU
ción. (Sumario 350, de 1942).—Señas
de la caballería :Una burra negra,
con una oreja rasgada y en la otra
un agujero ; está recién esquilada y
herrada de las manos ; tiene el hocico
blanco, así como también algunos
rodales alrededor de los ojos, con
una alzada regular.

(G. C \u25a0-3 -650 —12.086)
Don Pablo de Pablo Mateos. Maris,

trado, Juez de instrucción del TUzgado número. 3 de la ciudad de Za
COLMEN'AiK VIEJO ragoza,

Dpn Nicolás Cblmenarejo Colmeria- Hago saber: Que en este Juzgadc
se instruye expediente niúmero 4, di
1936, sobre aplicación de la ley de
Vagos y Maleantes contra Juan Aílie-go Martínez, que últimamente tenía
su domicilio en Madrid, calle Alman-
sa, 40, bajo, y cuyo actual paradero
se ignora, y por providenea de hoy
he acordado publicar el presente edic-
to en el Boletín Oficial de la pro-
vincia,de Madrid, por el que se cita
y emplaza a dicjio expedientado, pa-
ra que dentro de los diez días si-
guientes" a su ipub'icación con

rejq, Juez municipal, accidentaU-
mente Juez de instrucción del par-
tido de Colmenar Viejo
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido
en el ¡número primero del artículo 835
de la ley dé" Enjuiciamiento Criminal,
al procesado José Fernández Esco-
bar, de treinta y chico años de edad,
viudo, tornero, natural de Linares,
hijo de Antonio y María, domicilia-
do últimamente on~ Chamartín de la
Rosa, calle de Eugenio, número 7,
para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en aue
esta requisitoria se inserte en el Bo-
letín' Oficial de la provincia, com-
parezca ante el Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Vieio, con el fin
de ser reducido a prisión en la Cár-
cel correspondiente, pues así está
acordado en el sumario que bajo el
número 160 del actual año se trampa
contra el mismo por hurto ; aperci-
bido que de no verificarlo será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio

Colmenar Viejo, 12 de septiembre
ile 1942.

—
El Juez de instrucción ac-

cidental (firmado")
(G. C—3.650} (B.—T2.OQI)

ATFJCA
Bernardino Pérez Cebrián, de cua-

renta y seis años de edad, casado, es-
tatura regular, pelo canoso, grueso,
color moreno; viste traje gris claro,
zapatos color marrón y boina negra ;
natural de MÜmarcos (Guada 'ajara),
y vecino y domiciliado últimamente
en Fíjente, el Saz del Jarama (Ma-
drid), procesado en causa número 52,
de 1942, por 'hurto, cuyo actual do-
micilio y paradero se ignora, compa-
recerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Ateca
(Zaragoza), a constituirse en prisión,
que le ha sido decretada por auto de

pare
ca ante este Juzgado, para la prác-
tica "de d'lig-encias acordadas en di-
cho expediente ; apercibido que de
no comparecer le parará él perjuicio
procedente en derecho.Dado en Colmenar Viejo, a 10 de

septiembre de 1942.
—

/Firmado.)
(G. C—3.648) (B.—12.989)

Dado en Zaragoza, a 16 de sep-
tiembre de 1942.

—
iEI Secretario (fir-

mado).—Pablo de Pablo Mateos.
VALDEPEÑAS (G. C —3-657)

Don Aurelio Ooneio Calatrava, Juezde instrucción de este" partido,
Por el presente edicto, que será in-

(B.—12.997)

' Imp. Provincial.
—

L,r. Esquerdo, 52

134 Comisión Gestora Sesión de 29 de mayo de 1942

nenies, cuenta rendida por el Director del Instituto Provincial dePuericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, acreditando la inversióndel libramiento número 1.514, de 1^2, que por un importe de 610pesetas le fue expedido a justificar.
7i4- Aprobar, por reunir fes requisitos reglamentarios perti-nentes, cuenta rendida por el Habilitado de Material y Gastos Meno-res de la Corporación, acreditando la inversión, del libramiento núme-ro i.4,ii, de 1942, que por un importe de 3.000 pesetas le fue expedi-do a justificar. r

720. Aprobar la distribución de fondos que, a tenor de lo pre-
venido en el_ artículo 275 del Estatuto provincia!, y por un importe
de 6.398.300 pesetas, propone la Intervención de Fondos para hacer
frente a las obligaciones de la' Corporación duramte el próximo mes
de junio de 1942.

721. Declarar de abono, con cargo a1 capítulo I,-artículo M-
concepto número 9 del vigente Presupuesto de Gastos, por un importe
de 5.723,85 pesetas, en concepto de gastos de indemnizaciones regla-
mentarias devengadas por el personal facultativo del Servicio Agro-
pecuario de la Corporación durante el segundo trimestre del afio I941-

722.- Aprobar cuenta rendida por el señor Depositario de Fon-
dos provinciales, por la administración de fincas de alquiler propie-
dad de 4os Establecimiento benéficos de la Corporación, correspon-
diente al año 1941, y habilitar, en cumplimiento de !» previsto en el
articulo 205 del Estatuto Provincial, en relación con el 11 del Regla-
mento de Hacienda Municipal, un crédito extraordinario, por cuantía
de 2.373,66 pesetas, a cargo del remanente de la liquidación del ejer-
cicio de 1941, que presenta disponible, a incorporar al capítulo 1.
artículo 3.0, «Deudas», ((Para suplir saldo deudor por administración
de fincas de la Beneficencia provincial», para reintegrar a la Depo-
sitaría de Fondos el importe suplido como saldo deudor por la men-
cionada gestión de fincas ;debiendo observarse en la tramitación del
presente crédito extraordinario las prescripciones contenidas en el arr
tículo 12 del citado Reglamento de Hacienda Municipal.

723. Autorizar la habilitación de un crédito, por cuantía de

21.195 pesetas, creando un nuevo epígrafe a incorporar a la Relación
séptima, «Gastos diversos», número 180-2 del presupuesto del Hospi-
tal de San Juan de Dios, con cargo al remanente efectivamente dis-
ponible, procedente de la liquidación del ejercicio de 1941, f»ra ,
quisición de una máquina de lavar y sus accesorios con destin0.A

a

referido Establecimiento, y que fue declarada de urgencia en sesió
de 29 de abrir último," de conformidad con. las formalidades Prev.en "

das en el artículo 205 del vigente Estatuto Provincial, en- concorda
-

cía con el artículo 11 del Reglamento de Hacienda Municipal: ?'
biendo observarse, en cuanto a la tramitación de la presente hab1»

ción de crédito, los requisitos de publicidad previstos por los menc

715- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios ¡perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ayudante Pagador del Servicio Fo-
restal, acreditando la inversión de los libramientos .números 8.470 y
-S.471 del ano 1941, que por un importe de 1.000 y 2.000 pesetas lefueron expedidos a justificar.

7i6. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentaros perti-
nentes, cuentas rendidas 1por el Administrador del Parque Móvil provincml, acreditando la inversión de los libramientos números 66o,
l-793 }'1-794 de 1942, que por un importe de 2.000, 2.300 y 4.400 pe-
setas le fueron expedidos a justificar.

717- por .reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe del Depósito Centra! de Far-
macia, acreditando la inversión de los libramientos números 953 y
1.513 ae 1042, que le fueron expedidos, a justificar, por un importe
de 15.otx) y 15.000 pesetas.

718. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Beneficenciaacreditando la inversión de los libramientos números 936 1.360 1.401
1.400 y 1.512 del corriente año, que por un importé de 2O.opo, 25.000'25.000, 25.000 y 25.000 pesetas le fueron expedidos a justificar.

719. Prestar conformidad a la cuenta justificada que presenta
el Depositario de la Corporación de las operaciones de ingresos y
gastos realizados por cuenta del Presupuesto ord:nario de 1042 ex-traordinario de 1928 y de las que se clasifican bajo el concepto dé
«Valores independientes de! Presupuesto», durante el primer trimes-
tre del año 1942.


